
Acuerdo de Alcance Parcial de Compleme ntación Económ ica entre los Gobiernos
de

las Repúblicas de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, Países Miembros de la
Comunidad Andina, y el Gobierno de la República Federativa del Brasil

Los Gobiernos de las Repúblicas de Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, Países Miembros de la
Comunidad Andina y el Gobierno de la República Federativa del Brasil, en adelante denominados
"Partes Signatarias".

CONSIDERANDO:

Que es necesario fortalecer y profundizar el proceso de integración de América Latina, a fin de
alcanzar los objetivos previstos en el Tratado de Montevideo 1980, mediante la concertación de
acuerdos económico-comerciales lo más amplios posibles;

La conveniencia de ofrecer a los agentes económicos reglas claras y previsibles para el
desarrollo del comercio y la inversión, propiciando, de esta manera, una participación más activa
de los mismos en las relaciones económicas y comerciales entre la Comunidad Andina y el Brasil;

Que la conformación de áreas de libre comercio en América Latina, sobre la base de los
acuerdos subregionales y bilaterales existentes, constituye uno de los instrumentos para que los
países avancen en su desarrollo económico y social;

Que el 17 de diciembre de 1996 Bolivia, País Miembro de la Comunidad Andina, subscribió el
Acuerdo de Complementación Económica No. 36, mediante el cual se establece una Zona de
Libre Comercio entre la República de Bolivia y el MERCOSUR;

Que el 16 de abril de 1998 se subscribió un Acuerdo Marco para la creación de una Zona de
Libre Comercio entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR;

REAFIRMANDO:

La voluntad de continuar las negociaciones de un Acuerdo de Complementación Económica
entre los Países Miembros de la Comunidad Andina y los del MERCOSUR, para conformar una
Zona de Libre Comercio entre los dos bloques;

CONVIENEN:

Celebrar un Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica al amparo de lo
dispuesto en el Tratado de Montevideo 1980 y en la Resolución 2 del Consejo de Ministros de la
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

CAPITULO 1: OBJETO DEL ACUERDO

Artículo 1

Con la suscripción del presente Acuerdo, las Partes Signatarias convienen en establecer
márgenes de preferencia fijos, como un primer paso para la creación de una Zona de Libre

Comercio entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR.

CAPITULO II : LIBERACIÓN COMERCIAL


